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IlI. Otras disposiciones

El Pre;,irlente del Gobierno,
FEUPE GO¡"';ZALEZ MARQUEZ

30048 REAL DECRETO 2877/1983. de 9 de noviembre. por
el que 8e concede la Gran Cruz de la Real y Muy
Distinguida Orden de Carlos 111 al Primer Mini·stTo
de Portugal. don Mario ALberto Hobre Lapss Soares.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio al excelentí
simo señor Mario Alberto Nobre Lapes Soares, Primer Ministro
de Portugal, a propuesta del Presidente del Gobierno y preVia
deliberación del Consejo de Ministros en BU reunión del dfa
9 de noviembre de 1983,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y Muy Distin
guida Orden de Carlos 11I.

Dado en Madrid a 9 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

Artículo 1.0 Las situaciones de huelga que afecten a todo o
parte del personal laboral de las Empresas de Transporte Aé. eo
de tráfico regular o de tráfico no regular se entenderé.n, en
todo caso, condicionadas al mantenimiento de los servicios pú
blicos esenciales que presten las Empresas citadas.

Art. 2.° A los efectos que se establecen en el articulo an
terior, y de acuerdo Con lo dispuesto en el segundo párrafo del
~rtículo 10 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, el Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaaones determinará,
con un criterio estricto, el personal necesario para' asegura!T
la prestación del servicio a qué se hace referencia en el articu
lo 1.0, teniendo en cuenta la necesaria coordinación con las
tareas derivadas del cumplimiento del punto 7 del artículo 6.0
del c!tado Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, .con la ro
TreCCIÓn del mismo que impone la sentencia del Tribunal Cons~
titucional de B de abril de 1981. .

Art. 3.° Los paros y alteraciones del trabajo del personal
que se designe, de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 2.°, serán considerados ilegales a los efectos del artículo 16.1
del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo.

Art. 4.° Cuanto se dispO'ne en los artículos anteriores no su·
.pondrá limitación de los derechos que la normativa reguladora
de la h'.lelga reconoce al personal en dicha situación, así como
tampoco afectará en dicho supuesto 8! cuanto se refiere a la
~mitaci6n y efectos de las peticlones que la motiven.

. Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el dia de
su publicación en el .Boletín Oficial del Estado•.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUI'¡OZ

DISPOSICION FIN AL

Queda derogado el Real Decr:eto 2WB/197B, de 15 de diciem
bre, sobre garanUas de prestación del sl3rvicio público de t;'ans
porte aéreo regular.

Dado en Madrid a 16 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R

30050 ORDEN de 8 de octubre de 1983 pOr la que se con
cnde la aprobación de dos prototipos dt' balanzas
aut.omdticas marca ..Mobba., modelos .X/C 85. de
sobremostrador y .XIC 8SC. coLgante, de 9.995 ki
logramos de alcance máximo ambas.

lImos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad
.Mobba, S. A .• , domiéiliada en la calle Colón, B y 10, de B~
dalona <Barcelona), en solicitud de aprobación de dos protob·
pos de balanzas automáticas, marca .Mobba-, modelos .XIC B5.
de sobremostrador y .XIC BSC. oolgante, de 9.995 kUogrhmos
de alcance máximo ambas, efecto sustractivo de tara - 995 gra
mos, escalón de cinco gramos, con indicación medi~nte cifras
luminosas del peso, precio, importe y tara, fabricadas por
.Mobba, S. A .• ,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad cOn la Nor
ma Nacional Metrológica y TécniCa de aparatos de pesar de
funcionamiento no automático, aprobada por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 10 de noviembre de 1975 ( ..Boletín
Oficial del Estado. de 16 de enero de 1976); Decreto 955/1974,
de 26 de marzo, por el que se someten a plazo de validez temo
poral los modelos-tipos de aparatos de pesar y medir, y con
el informe emitido por la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.-Aprobar en favor de la Entidad .Mobba, S. A..,
por un plazo de validez que caducarA el dia treinta y uno de
diciembre de mil novecientos ochenta y seis (31 de diciembre
de 19B6), los dos prototipos de balanzas automáticas. mar
ca ..Mobba., modelos .XIC 85. de 8Obremostrador y .XIC SSC.
colgante, de 9.995 kilogramos de alcance máxiI?o ambas, "'lectO
sustractivo de ta. - 995 gramos, escalón de Clnco gramos, con
indicación mediante cifras luminosas del peso, precio, importe
y tara, y. cuyos precios máximos de venta serán de ciento cua
renta mil (140.0001 pesetas cada uno de los modelos

Segundo.-La autorización temporal de los prototipos ante·
riores queda supeditada al cumplimiento de todas v cada una
.de las condiciones de carácter general aprobadas por Ord~n de
la Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (.Boletín
Oficial del Estado. de' 6 de agostoJ. .

Tercero.-Por la circunstancia de que estos prototipos están
sujetos a validez temporal y, en consecuencia, requieren com~

pletar su comportamiento técnico a través del tiempo, el fa~

bricante queda obligado a dar cuenta trimestralmente a la
Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, de la Presi
dencia del Gobierno, de los aparatos vendidos, con indicación
del nombre y/o razón social de los adquirentes, con el fin de
seguir este comportamiento técnico de los aparatos en servicio,
a efectos de su ulterior prórroga o extinción de la autOriza
ción temporal que se concede.

El fabricante se obliga a mantener en reserva un mfnimo de
dos aparatos referentes a los prototipos a que se refiere esta
disposición y a ponerlos a disposición de los adquirentes, cuan
do lo que éstos tengan en servicio sean r~ttrados para su estu
dio y ensayo de su comportamiento técnico por la Comisión
Nacional de Metrologia y Metrotecnia.

Esta obligación que asume el fabrican te se hará constar
expresamente en el contrato de venta-de los aparatos, asi como
el compromiso que contrae el adquirente de permitir las cita·
das comprobaciones del aparato en servicio por la Comisión
Nacional de Metrología y Metrotecnla, y a la retirada y susti
tución del aparato por el fabricante durante el período de estu·
dio y ensayo. .

Cuarto.-Las Direcciones Provinciales del -Ministerio de In
dustria y Energía darán cuenta a la Comisión Nacional de
Metrologia y Metrotecnia. por conducto reglamentRrio, de las
anoma:ías observadas en la verificación periódica de las ba
lanzas existentes en el mercado referentes a los prototipos a
que se refiere esta Orden, ello con independencia de las medi
das que deban tomarse de acuerdo con la legislación vigente
en esta materia.

Quinto.-PTÓximo a transcurrir el plazo de validez qUe S8
-otorga (31 de diciembre de 1986), el fabricante, si lo desea,
solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia

GOBIERNODELPRESIDENCIA

REAL DECRETO 2878/1(;83. de 16 de noviembre,
Bobre gcirantiaa necesarias para asegurar el man·
tenimiento de los servicios esenciales de la co
munidad en materia de 1'ransporte Aéreo,

El Decreto 2998/1978, de 15 de diciembre, vino a, establer:er
los servicios mínimos para vuelos regulares operados por .Ibe
ria, Líneas Aéreas de España, S. A .• , pero como es evidente.
qUf'dan sin reglamentar los regulares realizadospor otras Empre
Sas y los no reguloo-es, circunstancias que aconsejan la apro~)a

ción de un Real Decreto que afronte con carácter general los
servicios -esenciales a mantener en el ámbito del transporte
aéreo comercial en oaso de huelga.

La prestación del servicio público de transporte aéreo, te Ilto
regular como no regular, resulta evidentemente esenci~ p;lr&
una comunidad moderna y por tanto no puede ser totalmente
interrumpido por razón de huelga por parte del personal lalx,ral
de las Empresas que. presten el mencionado servicio.

Por: ello y para conjugar los derechos de los traba'jadcJi"es
en caso de huelga legal y para asegurar en todo caso el fun(-j~

namiento de los servicios públicos de transporte aéreo, esen( la
les para el debido desenvolvimiento de la oomunidad, se hace
necesario asegurar su prestación, manteniendo el mínimo !'ervi
cio imprescindible en las necesarias condiciones de segurid~d.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el párrafo se
gundo del artículo 10 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de D:3.l'
zo, y las sentencias del Tribunal Constitucional de 8 de·abrH
y 17 de julio de 1981, a propuesta de los Ministros de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones, del Interior y de TrabMo
y Seguridad Social, y previa deliberación del Consejo de Min is·
tros en su reunión del dia 16 de noviembre de 1983,
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Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento.
Dios guarde. VV. n.
Madrid. 119 de octubre de l003.-P. D. (Orden de 31 de ~ayo

de 1M.n, el Subsecretario, José Maria Rodriguez Olivero

lImos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnica y Director general de Innovación IndUstrial y
Tecnología. '

limos. Sres.: Don Ramón de Rato Figaredo en nombre y repre
98ntación de ..Rueda de Emisoras Rato, S. A.... solicitó la Con
cesión para la instalación y funcionamiento de una emisora
de frecuencia modulada. al amparo del Real Decreto 1433/1979.
de a de junio y disposiciones para su de8&ITollo.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de septiembre
de 1982 se otorgó a -Rueda de I::misoras Rato, S. A.", con carác
ter provisional. la concesión de una emisora de frecuencia mcr
duIllda en Alcalá de Henares (Madrid).

Habiendo sido aprobado por 1& Dirección General de Medioe
de Comunicación Social el correspondiente proyecto técnico de
instalaciones y cumplidos loa trámites administrativos previstos
en las disposicIones aplicables,

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:

1. Otorgar a "Rueda de Emisoras Rato, S. A... , la concesión
definitíva para el funcionamiento de una emisora de frecuenci.
modulada. en Alcalá de Henares (Madrid), con sujeción a lu
normas contenidas en la Ley 4/1980. de 10 de enero, en eI Real
Decreto 1433/197St. de 8 de jwiio. y en 1& Orden Ministerial
de. 28 de agosto de 1980.

2. L'as características técnicas que se asignan a la mencio
nada emisora, de conformidad con el proyecto técnico aprobado,
son laa siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo-
dulación de frecuencia.

Centro emisor:
Coordenadas geográficas: 4()0~' 15" N; 030, 20' 28" W.
Emplazamiento: El GurugU.
Cota: 895 metI'Ol.
Clase de emisión: 256KFsEHF.

ORDEN de 2 de noviembre de 1983 por la que se
otorga a _Rueda de Emisoras Rato. S. A .... la con
cesión definitiva para el funcionamiento de una
emisora de frecuencia modulada en Alcalá de He
nares (Madrid).•

30053

ORDEN de 10 d8 octubre d8 1983 por la que s.
concede prórroga de circulación a los prototipOl
de surtidores de carburantes marca ..Ljungmans.,
modelo ..Startrontc... tipos ..Twin 80E... -Twin 8OE~
T... ..80E.. Y -8oE·T...

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad
-Hispano Ljun¡mans. S. A .• , con domicil1o en Barcelona, calle

Resellón, números 324 y 328, en solicitud de concesión de prorroga
de circulac1ón en la aprobación temporal concedida a los pro
totipos surtidores de carburantes marca ..Ljungmans,.. modelo
"Startronic., tipo .Twin aoE. y .Twin soE-T.. dobles, el segundo
con Impresora y ..ooE.. Y aoE-T.. sencillos. el segundo con im·
presora. que fueron aprobados por un pla.zo de valld8'Z de do.
años por Ordeo de la. Presldencia del Gobierno de .5 de enero
de 1981 ( ..Boletín Oficial de! Estado. de lO de febrero,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con Ias norma!
previstas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de
noviembre de 1915 ( ..Boletin Oficial del Estado,. del día HI de
enero de 1976); Decreto ~/1~., de 28 de marzo, por el que
se someten a plazo de validez temporal las autorizaciones de los
modelos-tipo de aparatos -de pesar y medir, y con el informe de
la Comisión Nacional de Metrologia y Metrotecnia. ha resuelto:

Primero.-Conceder prórroga en la aprobación temporal otor
gada por UD plazo de validez de dos aftoso a los protQtipo& sur
tidores de carburantes. marca "Ljungmans.. modelo ..Startro
Dic.. , tipos ..Twin 8OE. y .Twin OOB-T. dobles, el segundo con
impresora y tipo...SOE. y ..aoE-T.. sencilloe. el segundo con im
presora, a favor de la Entidad "Hispano Ljungmans, Sociedad
Anónima,.. por un nuevo plazo de validez que caducará el día
31 de diciembre de 1988. .

Segundo.-Siguen vigentes cuantas carac~erística.s técnicas y
de inscripciones figuraban en la Orden de aprobación inicial
de 5 de enero de 1981 (-Boletín Oncial del Estado.. de 10 de
febrero) .

Tercero.-Próximo a transcurrir el nuevo pla.zo de validez
que se concede, :)1 de diciembre de 1988, la Entidad interesada,
si lo desea solicitará de la Comisión. Nacional de Met.rologia y
Metrotecnia nueva prórroga de circulación de los referidos pro·
totipos.

Cuarto.-En las series de surtidores de carburantes corres
pondientes a los prototipos a que se refiere esta dls-posición,
no podrán introducirse cambios de elementos ni materiales, tan
to internos como externos, sin' conocimiento previo de la Co·
misión Nacional de Metrología y Metrotecnia.

30052

ORDEN de 19 de octubre de 1983 llar la que se
concede prórroga de circulación al surttdor de car~

burantes, marca ..Drohe,.,.. modelo _CE•.

I1mos, Sres.: Vista la peUción interesada por la Entidad
-Isídro Herreiz, S. L.... con domicl1lo en BlV'celona, calle Ba
tista, 7 y 9, en solicitucl de- concesión de prorroga de circulación
en la aprobacíón temporal concedida al surtidor de carburante
marca -Oroher-. modelo .cE•• que fue aprobado por un plazo
de validez de dos años, por Orden de la Presidencia el Gobier~

no de 26 de enero de Ul61 ( ..Boletín Oficial det Estado,. de 218 de
febrero) y modificaciones no sustanciales autorizadas por el
Pleno de la Comisión Nacional de Metrologta y Metrotecnta, en
sesiones de 26 de mano de 1981, 16 de julio de 1982 y al de
marzo de 1983. •

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con lu- normas
prevístas en la Orden de la. Presidencia del Gobierno de 10 de
noviembre de 1975 ( ..Boletín Oficial del Estadoa del día 16 de
enero de 1976); Decreto 9S511874, de 2J8 de marzo, por el que
se someten a plazo de validez las autorizaciones de los mode
los-tipo de aparatos de pesar y medir, ., con el Informe emitido
por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha r&
suelto:

Primero.-Conceder prórroga en la aprobación temporal otor
gada por un plazo de validez de dos años. al prototipo de sur
tidor de carburantes marca ..Draher-, modelo..cE- a favor de
la. Entidad "Isidro Herreiz. S. L.• , por un nuevo plazo de validez
que caducará el día 31 de diciembre de 1998.

Segundo.-Siguen vigentes cuantas caracteristicas técnJcas y
de inscripciones figuraban en la Orden de aprobación inicial de
26 de enero de 1981 ("BoleUn Oficial del Estado. de 2lB de fe-
brero), y modificaciones no sw.stanciales autorizadas por el Ple
no. de la Comisión Nacional de Metrologia y Metrotecnia., en
sesIOnes de 26 de marzo de 1981. 1! de iulio de 1982 y a4 de
marzo de-l9S3.

Tercero.-PrÓximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, 31 de diciembre de liQ88, la Entidad interesada. sI lo
dese~, solicitará d!:! la Comisión Nacional de Metrologia y Metro
tecnla nueva prórroga de circulación del referido prototipo.

Cuarto.-En las series de surtidores de carburantes corre..
pondientes al prototipo a que 98 refiere esta disposición no po
drán íntroducirse cambios de elementos ni materiales. tanto in.
ternos como exter:oos, sin conocimiento previo de la Comisión
Nacional de Metrología y Metrotecnia.

Lo que comunico a VV. U. para' su conocimiento.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 19 de octubre de 198'3.-P. D. (Orden de 31 de mayo

de 1'983), el Subsecretario, José María Rodríguez Olivero

limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial
y Tecnología.

prórroga de la: autorización de circulación, la cual aerA. pro
puesta a la superioridad de acuerdo con. !os dato~, estudIOS y
experiencias llevadas a cabo por la ComISIón Nacaonal de Me
trología y Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Scxto.-Estas balanzas están provistas de célula de carga
marca ..Tadea.. , modelo 1010, clase F, de 10 kilogramos. de ca~

pacidad.. .
Séptimo.-Las balanzas correspondinte:s a los protOti.POI a

que se refiere esta Orden llevar:án inSC::~ltas en el exterior de
las mismas, o grabadas en una placa fl)ada con remaches, las
siguientes indicaciones:

a) Nombre del fabricante o marca del aparato. con la
designación de modelo o tipo del mismo.

bJ Número de fabricación del aparato, que deberé. coinci
dir con el que figura grabado en una de sus piezas principales
interiores (chasis). .

e) Alcance máximo de los aparatos, en la forma: "Máx 9.¡UI5
gramos.. , para ambos modelos.

Pesada mínima, en la. forma: .. Mín 100 g.. , para los dos mo-
delos. .

Clase de precisión, con el símbolo: ,,1IJ,..
Escalón de verificación, en la. forma: "e "" 5 g...
Escalón díscontinuo, en la forma: ..dd = 5 g...
Escalón de precios, en la forma: ..d p = 1 pta,..
Escalón de importe, en la forma: ..di"'" 1 pta...
Efectos sustractivos de. tara, en la forma: ..T "'" - 995 g...
Escalón de tara. en la forma: ..dt.=o 5 g...
Límite de temperatura de trabajo, en la forma: ..0° (:/40° e...
Tensión eléctrica de trabajo, en la forma: ,,220 V...
Frecuencia de la tensión. en la forma: ..so Hz,..

d) Fecha del ..Boletín Oficial .del Estado.. en que se publique
la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 31 de mayo

de 1983), el Subsecretario. José Marta Rodrlguez Olivero

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial

• jo • y Tecnología.


